
   
 

   
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCCION SEGUNDA  
  
  

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020).  
  

Proceso  Acción de tutela  

Radicación  11001-33-35-013-2020-00153 

Demandante  JOHAN MANUEL ESPINEL NAVARRETE 

Demandado  
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA  

Asunto  REMITE POR REGLAS DE REPARTO  

  
Procede el Despacho a decidir sobre la remisión o no de la presente acción de 
tutela instaurada por el señor JOHAN MANUEL ESPINEL NAVARRETE contra la 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, y la ALCALDIA MAYOR DE 
BOGOTA a otra dependencia judicial en cumplimiento de las reglas de reparto.  

  
ANTECEDENTES  

  
El señor JOHAN MANUEL ESPINEL en ejercicio de la acción de tutela, solicita la 
protección de sus derechos constitucionales fundamentales al mínimo vital y 
dignidad humana, que estima vulnerados por el PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA y la ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, en razón a que por la 
declaratoria de aislamiento preventivo obligatorio decretado por el gobierno 
nacional y local, por la pandemia del COVID-19, no ha podido volver a laborar como 
vendedor ambulante en el lugar acostumbrado de trabajo o en cualquier otro 
espacio público de la ciudad para obtener sus ingresos básicos de subsistencia, ni 
tampoco ha recibido auxilio económico estatal de ningún tipo. 
  
En consecuencia, pretende que se ordene a las autoridades accionadas entregarle 
en forma efectiva e inmediata ayuda humanitaria y una renta básica por el tiempo 
que dure el aislamiento social decretado. Asimismo, y una vez superadas las causas 
que generaron el aislamiento social decretado se le provea de los medios 
económicos necesarios y suficientes a fin de reiniciar su actividad laboral. 
 

 

CONSIDERACIONES  
 

             
Sobre la competencia para conocer de las acciones de tutela, el Decreto 2591 de 
1991, reglamentario de la misma, en el artículo 37 señala que son competentes, a 
prevención, todos los jueces o tribunales del territorio nacional donde hubiese 
ocurrido la violación o la amenaza que motiva la presentación de la solicitud.  
  
El Decreto 1983 del 30 de noviembre de 2017 modificó las reglas de 
reparto establecidas en el Decreto 1069 de 1995, y su artículo 1o dispuso:      
  

“(…)  
  
Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 
2015. Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará 
así:  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.1
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“Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en 
el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 
prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que 
motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme 
a las siguientes reglas:  
   
1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares 
serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces 
Municipales.  
  
2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.  
  
3. Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones del Presidente de la 
Republica, del Contralor General de la Republica, del Procurador General de la 
Nación, del Fiscal General de la Nación, del Registrador Nacional del Estado Civil, del 
Defensor del Pueblo, del Auditor General de la Republica, del Contador General de la 
Nación y del Consejo Nacional Electoral serán repartidas, para su conocimiento 
en primera instancia, a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial o a los 
Tribunales Administrativos.     
  
(…)  
  
11. Cuando la acción de tutela se promueva contra más de una autoridad y estas sean 
de diferente nivel, el reparto se hará al juez de mayor jerarquía, de conformidad 
con las reglas establecidas en el presente artículo.   
  
(…)” –Negrillas y subrayas fuera de texto.  

  
En el presente caso, revisada la acción de tutela se observa que la misma se 
instauró, contra la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA y la 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, siendo la primera entidad pública de carácter 
nacional y la última del orden distrital.   
  
Por lo tanto, esta dependencia judicial concluye que, conforme a las citadas reglas 
de reparto, el conocimiento de la presente acción corresponde al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá o al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

  
En ese sentido, teniendo en cuenta que la accionante dirigió el líbelo de la tutela a 
los “Juzgados Civiles del Circuito” la cual pertenece a la jurisdicción ordinaria, el 
despacho, respetando la especialidad y jurisdicción escogidas por la parte actora, 
ordenará que el expediente se remita al Tribunal Superior de Bogotá (Reparto).  
  
En consecuencia, al haberse repartido la presente acción de 
tutela ante este juzgado de circuito, se dispondrá su remisión de inmediato, vía 
correo electrónico, al Tribunal Superior de Bogotá (Reparto).  
  
Por las razones expuestas, el Juzgado Trece (13) Administrativo de Oralidad de 
Bogotá D. C;  
  

R E S U E L V E  
  
PRIMERO: REMITIR en aplicación de las reglas de reparto, la acción de tutela 
instaurada por el señor JOHAN MANUEL ESPINEL NAVARRETE contra la 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA y la ALCALDIA MAYOR DE 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5304#37


Acción de tutela 2020-153 
Accionante: JOHAN MANUEL ESPINEL NAVARRETE 

Accionado: PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y OTRO 

3 

 

BOGOTA, de manera urgente e inmediata, vía correo electrónico, Tribunal 
Superior de Bogotá (Reparto), de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.  
  
SEGUNDO: COMUNICAR al peticionario, a través del correo electrónico 
suministrado en la demanda de tutela, lo decidido en la presente providencia.  
  
TERCERO: Por secretaría dejar las constancias respectivas y dar cumplimiento a lo 
aquí resuelto.  
  
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
  

YANIRA PERDOMO OSUNA  
          Jueza  
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